
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  JORGE ARTURO RINCON RINCON contra SERGIO
ANDRES FERREIRA RODRIGUEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01401-00.

Previo  acceder  al  EMPLAZAMIENTO solicitado,  por Secretaría,  ofíciese a
CAJA  DE  COMPENSACIÓN  FAMILIAR  COMPENSAR,  para  que  informe  la
empresa o entidad de la cual figura como trabajador el aquí demandado, SERGIO
ANDRES FERREIRA RODRIGUEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.013.620.642, así como, la dirección de contacto (física y electrónica), ello de la
información que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el  numeral  4°  del  artículo 43 del  C.G. del  P.,  en estricto  sentido
ofíciese  a  la  EPS  FAMISANAR  S.A.S.  -CM  para  que  haga  lo  propio  con  la
demandada  MABEL  RODRIGUEZ  BERNAL  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.566.041.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   14 de enero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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